
relacionadas con asuntos generales, tales como la
contratación, gestión presupuestaria y patrimonial, así
como la gestión de personal y la tesorería del Orga-
nismo, y Técnico Grupo A, nivel 24, complemento
específico 60, para el desempeño de funciones en un
laboratorio químico que implican condiciones de pe-
nosidad y especial dificultad técnica.

Considerando que se modifica un puesto de tra-
bajo denominado Jefe de Sección, Grupo B, nivel 26,
por la compleja tarea de aplicación del Reglamento
882/2004 y coordinación de dos secciones con el
resto de los Servicios de Inspección de las distintas
Comunidades Autónomas y con organismos de la
Comunidad Autónoma de Canarias que realicen con-
troles de alimentos.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y a propuesta
conjunta de los Consejeros de Presidencia y Justicia
y de Economía y Hacienda, previa deliberación del
Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de diciembre
de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Aprobar la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria en los siguientes términos:

- Anexo I: puestos creados.
- Anexo II: puestos suprimidos.
- Anexo III: puestos modificados.

2. Una vez introducidas las anteriores modifica-
ciones, la relación de puestos de trabajo del Institu-
to Canario de Calidad Agroalimentaria queda en los
términos del anexo IV.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciem-
bre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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